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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.  
 
Tema: Andenes con señales podotáctiles para personas con discapacidad visual o 
con visión reducida.  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Corporación, aprobar la siguiente proposición. 
 
Citados: Dr. Orlando Molano Pérez, Director del Instituto de Desarrollo Urbano IDU; Dr. 
Orlando Molano Pérez, Director de la Unidad de Mantenimiento Vial (E ). 
 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  
 
De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario:  
 

1. ¿Cuántos metros cuadrados de andenes con señales podotáctiles guía hay en 
Bogotá? 
 

2. Sírvase indicar la relación de metros cuadrados de andenes con señales 
podotáctiles versus el total de metros cuadrados de andenes de la ciudad.  
 

3. ¿Qué estudios soportan la ubicación de las señales podotáctiles guía instaladas en 
Bogotá? 
 

4. ¿Se tuvo en cuenta para la instalación de las señales podotáctiles guía las zonas 
donde residen, laboran o estudian personas con discapacidad visual o con visión 
reducida? 
 

5. ¿Cuál es el presupuesto que se invirtió para la instalación de señales podotáctiles 
guía desde el año 2020 al 2024? 
 

6. ¿Cuál es el presupuesto que se tiene destinado para ello en 2025?  
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7. ¿Qué entidad es la responsable de supervisar la adecuada instalación de las 
señales podotáctiles guía?  
 

8. ¿Tiene la Administración Distrital planeado colocar más señales podotáctiles guía 
en Bogotá? De ser afirmativo, sírvase indicar ¿En dónde, en qué vigencia y cuál es 
el presupuesto destinado? 
 

9. ¿Se recibieron quejas durante el 2024 de ciudadanos que manifiesten que los 
andenes con señales podotáctiles se ven obstaculizados?  De ser afirmativa la 
respuesta indique a qué obedece la inconformidad y cómo se han subsanado.   
 

10. ¿Qué otras acciones se han ejecutado o se ejecutarán con el fin de eliminar barreras 
para que las personas con discapacidad visual o visión reducida puedan disfrutar 
del derecho fundamental a la libre locomoción? 
 

11. ¿Tiene algún tipo de reporte o informe la Administración de si los ciudadanos con 
discapacidad visual o visión reducida saben leer las señales podotáctiles?  
 

12. ¿Qué estudios o capacitaciones argumentan su respuesta?  
 

13. ¿Cómo se garantiza la libre locomoción de personas con discapacidad visual o 
visión reducida en el Plan de Ordenamiento Territorial? 
 

14. ¿Cuál es la vida útil promedio de una señal podotáctil?  
 

 
Cordialmente, 
 

 
__________________________________          _______________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO               DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.                   Concejal de Bogotá D.C.                              
Partido Centro Democrático             Partido Centro Democrático  
Citante                                 Vocera 
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